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[ X ] 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION [     ] 5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y
RECREATIVO [     ] 5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE

LABORATORIO

[     ] 5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE [     ] 5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y
HERRAMIENTAS [     ] 5700 ACTIVOS BIOLOGICOS

[     ] 5900 ACTIVOS INTANGIBLES

CLAVE INSTITUTO TECNOLÓGICO O CENTRO (DENOMINACIÓN)
HOJA:

FOLIO:

FECHA:

16DIT0016D Instituto Tecnológico de Zitácuaro

04/09/2019

110

1

PROYECTO: Fortalecimiento de la Infraestructura Educativa, Científica y Tecnológica

13 Estudiantes de maestría Gestión Administrativa y Sistemas Computacionales.POBLACIÓN BENEFICIARIA DEL BIEN:

Aula de posgrado "M1"ÁREA, TALLER O LABORATORIO
BENEFICIARIO:

No. DE
PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN COSTO

UNITARIOCANTIDAD IMPORTE JUSTIFICACIÓN

51501 Video-proyector multimedia (cañon) (eq. de computacion) -
VIDEOPROYECTOR
videoproyector de 3300 Lúmenes / Resolución XVGA 1024 X 768 /
Bocina integrada 1 W / Duración 6000 a 10,000 hrs. / Control remoto,
hasta 10,000 horas de duración y su conectividad WiFi por medio
del módulo inalámbrico LAN. Conectividad: PC, HDMI, USB tipo A,
USB tipo B y audio RCA rojo/blanco. Compatible computadoras y
dispositivos mediante su aplicación iProjection, enlaza
directamente iPhone, iPad, iPod Touch o Android de forma
inalámbrica o por HDMI.

1 $ 8,620.69 $ 8,620.69 Necesario para la proyección de material de las diferentes
asignaturas que se impartirán en los posgrados para
acondicionar las aulas exprofesas para los dos programas de
posgrado autorizados en el mes de febrero de 2019.

SUBTOTAL

I.V.A

TOTAL

$ 8,620.69

$ 1,379.31

No se estaría en condiciones de ofrecer un servicio de calidad
a los estudiantes de los dos programas educativos de
posgrado que inician actividades y lograr un posicionamiento
en la región que permita captar cada vez más estudiantes.

RIESGOS QUE SE TENDRÍAN SI NO SE COMPRARA EL BIEN

$ 10,000.00

ENRIQUE FERNÁNDEZ FASSNACHT

Con fundamento en las fracciones II y III del artículo 8 del Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México, y
a los numerales 3 y 7 fracciones V y VIII respectivamente del Manual de Organización General del TecNM, del
apartado M00.4 donde se establecen las funciones de la Secretaría de Administración. Firma Manuel de Jesús
López Pérez, Secretario de Administración del TecNM
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